
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL AMERICANO
COMISIÓN DELEGADA

Reunión de fecha 11 de noviembre de 2017, en las instalaciones del Club Deportivo BLACK DEMONS, de la localidad de Las Rozas (Madrid).
ASISTENTES 

1. D. ENRIQUE GARCIA DE CASTRO, presidente de la FEFA, y quien preside la sesión.
2. D. JESÚS EL MALKI, en representación de la Federación Andaluza.
3. D. ANTONIO VALVERDE , en representación de la Federación Murciana.
4. D. JOSE MANUEL DE DIEGO en representación de Black Demons
5. D. IVAN CHAO en representación de la Federación Asturiana
6. D. FRANCISCO JAVIER GARCIA en representación del Club Granada Lions
7. DÑA AURORA BARRANCO en representación del colectivo de deportistas
ESTÁN PRESENTES SIN DERECHO A VOTO  

1. D. Javier Carrasco, Director Deportivo de la FEFA.
2. D. Luis Felipe Gómez Cueto, Director de Competiciones de la FEFA.
3. D. Cristian Zarroca, de la asesoría jurídica de la FEFA.
La sesión da inicio a las 12:30h de la mañana, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Comprobación de los asistentes con derecho a voto.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

3.- Bienvenida e informe del Presidente.

4.- Presentación de la memoria de actividades 2017 y de la liquidación del presupuesto 2017 y        elaboración de un informe a la Asamblea General.

5.- Presentación del presupuesto 2018 y elaboración de un informe a la Asamblea General.

6.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento Disciplinario de la FEFA.

7.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento de Expedición de Licencias de la FEFA.

8.- Ruegos y preguntas

DESARROLLO DE LA SESIÓN
1.- Comprobación de los asistentes con derecho a voto.

Están presentes 6 miembros (5 + el Presidente).
2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

El acta de la sesión anterior se remitió a todos los miembros junto con la convocatoria. Se procede directamente a la votación.
A C U E R D O

Aprobada por 5 votos a favor y 1 voto en contra.
FEFARMU vota en contra al considerar que las actas deberían ser más extensas.

3.- Bienvenida e informe del Presidente.
El Presidente expone cuáles son las funciones de esta Comisión Delegada, entre las que se encuentran la de emitir un informe acerca de la memoria de actividades, la liquidación del presupuesto y el nuevo presupuesto.

A continuación, expone los motivos por los que no se han convocado más reuniones durante el año, principalmente por motivos logísticos y económicos.

Informa que se va a proponer la incorporación en los Estatutos de la posibilidad de que la Comisión Delegada se reúna telemáticamente.

Asimismo, informa que un miembro de la Comisión Delegada (FEFARMU) interpuso una denuncia ante el CSD por este y por otros hechos. El Presidente manifiesta que quejarse al CSD no beneficia a la FEFA. Quienes deseen obtener mas detalles  sobre las cuentas de la FEFA puede personarse en la sede administrativa donde podrá consultar la contabilidad.
Respecto a las peticiones del presupuesto al nivel III, el Presidente informa que la FEFA elabora el presupuesto tal y como el CSD exige y que hacerlo con más nivel de detalle es un trabajo innecesario y adicional.

También manifiesta que días antes de la reunión de Comisión Delegada, desde FEFARMU se solicitó información y un listado de todos los proveedores y profesionales con los que trabaja FEFA. El Presidente informa que ese listado no es necesario para que la Comisión Delegada informe favorablemente –o no- del nuevo presupuesto o de las cuentas anuales.

Jose Manuel De Diego de Black Demons, considera que FEFA debería intentar publicar la máxima información a efectos de transparencia.
Antonio Valverde, de FEFARMU, manifiesta que solicitó esa información porque la consideró necesaria y complementaria del resto de documentación de la Comisión Delegada puesto que la docuemntacion sobre los puntos a tratar se recibe junto con la convocatoria de la misma.. También da su versión sobre la denuncia presentada ante el CSD y considera que FEFA tendría que enviar el presupuesto al nivel III.

El Presidente finaliza con su informe.
4.- Presentación de la memoria de actividades 2017 y de la liquidación del presupuesto 2017 y        elaboración de un informe a la Asamblea General.
Memoria de actividades 2017
El Presidente explica que la memoria de actividades es el resumen de los partidos y competiciones de toda la temporada, que se enviarán más adelante a los miembros.
José Manuel De Diego de Black Demons, solicita que se trabaje con indicativos cuantitativos y cualitativos a efectos de facilitar esta información. Propuso asimismo añadir cuadros de gestión sobre las actividades desarrolladas para comprobar la evolución del deporte. A este respecto los asistentes se comprometen a enviar ejemplos de lo que solicitan para saber que información se tiene que indicar en los cuadros indicados.
A C U E R D O

Se procede unánimemente a emitir informe POSITIVO para la posterior aprobación por parte de la asamblea general, de la gestión deportiva (memoria de actividades 2017) de la FEFA.
Liquidación del presupuesto

En primer lugar, se subsana el error del enunciado del punto, ya que la liquidación lo es del presupuesto 2016 y no 2017.

Después de varias consultas sobre la liquidación, se procede a la votación.

A C U E R D O

Se procede a emitir informe POSITIVO (5 votos a favor y 1 abstención) para la posterior aprobación por parte de la asamblea general, de la liquidación del presupuesto 2016 de la FEFA.
5.- Presentación del presupuesto 2018 y elaboración de un informe a la Asamblea General.

Se expone el presupuesto, del cual los miembros ya disponían de una copia desde el momento de la convocatoria.

Se propone que la FEFA presente a la Asamblea General un presupuesto por temporada y el presupuesto habitual a la Administración (CSD).

Asimismo, se pide desglose de determinadas partidas.

A C U E R D O

Se procede a emitir informe POSITIVO (3 votos a favor y 3 abstenciones) para la posterior aprobación por parte de la asamblea general, del presupuesto 2018 de la FEFA, condicionado a ratificación, una vez recibida la información solicitada.
6.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento Disciplinario de la FEFA.
Atendiendo a la petición de varios miembros de la Comisión Delegada, se aplaza este punto y se concede un plazo de alegaciones hasta el día 27/11, para someterlo posteriormente a votación.
7.- Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento de Expedición de Licencias de la FEFA.
Atendiendo a la petición de Federaciones territoriales, se aplaza este punto y se concede un plazo de alegaciones hasta el día 27/11, para someterlo posteriormente a votación.
8.- Ruegos y preguntas

FEFARMU manifiesta que se tenga en cuenta que las solicitudes que envía no se hacen de manera personal, sino en representación de una Federación territorial.
Y sin más se levanta la sesión a las 14:45h., no sin antes agradecer la presencia de todos los miembros de la Comisión Delegada que han acudido.

Fdo. 
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D. ENRIQUE GARCIA DE CASTRO
Presidente FEFA
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